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RESD-EXA: 650 / 2014 

VISTO que por la RESD-EXA: 620/2014 se llama a Inscripción de 
Interesados para cubrir nueve (9) cargos de Tutores Estudiatiles, en el marco del Curso 
de Ingreso Universitario (CIU) — 2015, de esta Unidad Académica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Prof. Leonor BUMALÉN, presenta nota expresando su imposibilidad de 
integrar la Comisión Asesora en las próximos días por compromisos académicos 
contraídos con anterioridad. 

Que el Prof. Julio POJASI, manifiesta no poder participar en esta convocatoria por 
tener actividades académicas impostergables que se superponen con las fechas 
determinadas. 

Que se toma conocimiento que la Prof. Mirta VELÁSQUES se encuentra con 
licencia médica. 

Que la Prof. Dalcy FLORES, integra otra Comisión Asesora en las mismas fechas 
que las fijadas en estos actuados. 

Que, en tal sentido, corresponde emitir el instrumento legal pertinente y proceder a 
la sustitución con los miembros suplentes, como así también fijar un nuevo cronograma. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°:  Aceptar la excusación de la Prof. Leonor BUMALÉN y del Prof. Julio 
POJASI y sustituir a la Prof. Mirta VELÁSQUES, quienes fueran oportunamente 
propuestos como integrantes de la Comisión Asesora que entenderá en la presente 
convocatoria, en consecuencia la misma queda conformada de a siguiente manera: 

TITULARES 
• Mónica BARBERÁ 
• Silvia PAREJA 
• Dalcy FLORES 

ARTICULO 2°:  Modificar el cronograma establecido en la RESD-EXA: 619/14, a partir de 
la instancia de la entrevista, quedado fijado de la forma en que seguidamente se indica: 

Evaluación: jueves 27 de noviembre de 2014 a partir de las 10:00 hs. 

ARTICULO 3°:  Hágase saber con copia a los docentes mencionados en el Art. 1° de la 
presente, a la Comisión Permanente de Ingreso de esta Unidad Académica, a la 
Secretaría Académica y de Investigación y a los postulantes inscriptos. Publíquese en 
cartelera, cumplido, RESÉRVESE. 

MPC 

ing. CARLOS 	PUM 
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